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RESOLUCIÓN N.  TAT-3396-2018

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las nueve horas con veinticinco minutos del veintitrés de febrero del dos mil dieciocho.

Se conoce SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR PROVISIONALÍSIMA DE SUSPENSIÓN DE EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO, interpuesto con el RECURSO DE APELACIÓN (DIRECTO) por M.V.I., cédula de identidad número …; A.S.M.E., cédula de identidad número …; C.H.M.A., cédula de identidad número …; T.M.L., cédula de identidad número …; B.B.J.A., cédula de identidad número …; S.A.D.E., cédula de identidad número …; A.S.A., cédula de identidad número …; T.C.L., cédula de identidad número …; G.V.A., cédula de identidad número …; U.R.G.E., cédula de identidad número …; en contra del Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 1-2018 del 17 de enero del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-010-18.


RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 1-2018 del 17 de enero del 2018, conoció el oficio DAJ 2018-000002 del 15 de enero del 2018, emitido por la Dirección Técnica, y acordó lo siguiente:

“(…) CONSIDERANDO: 


 PRIMERO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DAJ 2018-000002 referente al Informe DAJ 20170002988 en cuanto a estudio de actualización de flotilla vehicular óptima en base especial de Taxis del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría en el cual se recomienda a los Miembros de Junta Directiva aclarar a los alcances de la parte dispositiva del artículo 7.1 de la sesión ordinaria 50-2017 de la manera detallada en el apartado de recomendaciones, mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta. 
SEGUNDO: El director Oreamuno López justifica su voto negativo indicando que de conformidad con la resolución de la Sala Constitucional, mientras no se concluya el concurso de forma definitiva, deben de seguir prestando los servicios los permisionarios, y a su juicio, aún faltan por formalizar 25 adjudicados, razón por la cual, considera que el concurso no ha finalizado, razón por la cual, no debería de sacárseles de la base de operación. 
TERCERO: El director Badilla Castro procede a justificar su voto indicando que por un acuerdo de Junta Directiva no se puede modificar la cantidad de taxis que debe de tener la base de operación, que en el presente caso es de cien, siendo que el informe debería ir conteste con el decreto que rige dicha base de operación especial.

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2018-000002, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Aclarar los alcances de la parte dispositiva del artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017, de la siguiente manera: 
1. Aclarar que el por tanto 4 del artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 50-2017, -mencionado- refiere a todos aquellos operadores en precario que se encontraban prestando el servicio al amparo del punto 6) del artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 05 de agosto del 2013, sin que existan excepciones, y aclarar que el punto 5) del mismo, corresponde a un listado en su totalidad de 53 Operadores en precario. En tal sentido, dicho listado conlleva un fundamento de orden para la Administración y NO de exclusión, siendo que el artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 resulta aplicable para TODOS los casos de Operadores en precario. 

2. Asimismo, aclara la Junta Directiva, que el acuerdo de referencia es un acto administrativo firme, aceptado y no recurrido por los operadores de taxi en precario, y que su operación fue autorizada en su oportunidad por razones de interés público para garantizar la continuidad del servicio, motivo por el cual, para disponer la cesación en cuanto a la prestación del servicio, no se requiere de la implementación de un procedimiento administrativo, ya que la autorización (tolerancia) que se había otorgado, estaba supeditada, tal y como lo expresa el artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013, punto No. 6 de la parte dispositiva, que los mismos “podrán prestar el servicio hasta tanto, se finalice la formalización de las concesiones adjudicadas en esta base especial de operación.” Asimismo, para reforzar el cese de operación o prestación del servicio de taxis en la Base Especial, se considera también, las certificaciones Nros. DRE-2017-4325 y DRE-2017-4325 BIS, ambas del 06 de diciembre del 2017, emitidas por el Ing. Pablo Rosales Apú, Jefe del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, en las cuales se detallan que de los 53 Operadores del servicio en precario, 36 de éstos, operan el servicio con unidades que exceden del rango de antigüedad permitido, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 35847-MOPT, el cual refiere al Reglamento de Bases Especiales para el Servicio de Transporte Remunerado de Personas en la Modalidad de Taxis, mismo que en el artículo 9°, dispone que los vehículo para brindar el servicio en una base de operación especial deben tener un rango máximo de antigüedad de seis (06) años (modelo), y mantenerse en perfectas condiciones de servicio y buena presentación. 
3. Los operadores en precario a quienes debe de aplicárseles el cese en la prestación del servicio, tal y como se indicó anteriormente son los siguientes: 
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	NOMBRE PERMISIONARIO
	N° CEDULA
	N° PERMISO
	AÑO MODELO
	CONDICION

	1
	A.J.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.003
	PERMISIONARIO PREC

	2
	A.V.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.005
	PERMISIONARIO PREC

	3
	A.R.B.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.005
	PERMISIONARIO PREC

	4
	L.F.B.H.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.005
	PERMISIONARIO PREC

	5
	A.E.C.E.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.005
	PERMISIONARIO PREC

	6
	T.U.A.I.J.S.A.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.005
	PERMISIONARIO PREC

	7
	J.E.L.G.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.006
	PERMISIONARIO PREC

	8
	G.R.B.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.006
	PERMISIONARIO PREC

	9
	T.U.A.I.J.S.S.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.006
	PERMISIONARIO PREC

	10
	L.E.C.B.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.006
	PERMISIONARIO PREC

	11
	A.S.Q.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	12
	J.Q.B.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	13
	F.G.B.G.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	14
	J.E.C.C.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	15
	D.O.M.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	16
	C.B.H.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	17
	J.L.B.S.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	18
	J.A.M.G.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	19
	T.U.A.I.J.S.S.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	20
	T.U.A.I.J.S.S.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	21
	M.E.R.R.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	22
	T.U.A.I.J.S.S.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	23
	A.S.H.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	24
	G.E.R.C.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	25
	T.U.A.I.J.S.S.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	26
	T.U.A.I.J.S.S.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.007
	PERMISIONARIO PREC

	27
	A.J.J.S.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.008
	PERMISIONARIO PREC

	28
	U.B.R.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.008
	PERMISIONARIO PREC

	29
	A.M.S.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.009
	PERMISIONARIO PREC

	30
	C.G.B.S.
	…

	TAX
	PA
	XXXX
	2.009
	PERMISIONARIO PREC

	31
	A.H.C.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.009
	PERMISIONARIO PREC

	32
	J.G.H.U.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.009
	PERMISIONARIO PREC

	33
	C.J.S.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.009
	PERMISIONARIO PREC

	34
	J.U.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.009
	PERMISIONARIO PREC

	35
	J.J.A.S.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.009
	PERMISIONARIO PREC

	36
	A.A.C.C.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.009
	PERMISIONARIO PREC

	37
	E.J.S.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.009
	PERMISIONARIO PREC

	38
	T.U.A.I.J.S.S.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.009
	PERMISIONARIO PREC

	39
	T.U.A.I.J.S.S.A.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.009
	PERMISIONARIO PREC

	40
	J.M.A.Z.
	…
	TAX
	PA
	XXXX
	2.010
	PERMISIONARIO PREC

	
	
	…
	
	
	XXXX
	
	

	41 
	I.M.V. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,015 
	PERMISIONARIO 
PREC 

	42 
	M.E.A.S. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,013 
	PERMISIONARIO PREC 

	43 
	M.A.C.H. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,014 
	PERMISIONARIO PREC 

	44 
	A.T.C. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,011 
	PERMISIONARIO PREC 

	45 
	L.M.C. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,009 
	PERMISIONARIO PREC 

	46 
	L.T.M. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,017 
	PERMISIONARIO PREC 

	47 
	J.A.B.B. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,013 
	PERMISIONARIO PREC 

	48 
	D.E.S.A. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,013 
	PERMISIONARIO PREC 

	49 
	A.A.S. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,014 
	PERMISIONARIO PREC 

	50 
	E.F.V.C. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,006 
	PERMISIONARIO PREC 

	51 
	L.T.C. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,011 
	PERMISIONARIO PREC 

	52 
	A.G.V. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,014 
	PERMISIONARIO PREC 

	53 
	G.E.U.R. 
	…
	TAX 
	PA 
	XXXX
	2,011 
	PERMISIONARIO PREC 



4. Notificar a todos los interesados indicados en el presente informe, para lo que deberá consultarse los medios de notificación proporcionados por el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, y que se encuentra digitalizado para efectos de consulta, asimismo, notificar a la Dirección Técnica al correo aorozco@ctp.go.cr, Dirección Ejecutiva a los mfallas@ctp.go.cr,sfonseca@ctp.go.cr lrojas@ctp.go.cr, Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a los correos prosales@ctp.go.cr, jsalas@ctp.go.cr,ecambronero@ctp.go.cr, Dirección de Asesoría Jurídica al correo scerdas@ctp.go.cr, Dirección General de la Policía de Tránsito a través de nota confeccionada por la Dirección Ejecutiva y la empresa A.H.C.R.S.A., concesionaria del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. 

5. Se declara firme.-  (…)” Léanse los folios del 205 al 208 del expediente TAT-001-18)

El Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 1-2018 del 17 de enero del 2017, fue notificado vía fax el jueves 25 de enero de 2018, y vía correo electrónico xxxxxxxx@xxxxxxxx.com el jueves 25 de enero de 2018.  En cuanto a las notificaciones automáticas cuyo comprobante de notificación fue emitido el 26 de enero del 2018. (Léanse los folios del 157 al 190 del expediente TAT-010-18)


SEGUNDO. -	Que el 2 de febrero del 2018, interponen ante el Tribunal Admirativo de Transporte RECURSO DE APELACIÓN (DIRECTO) Y SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR PROVISIONALÍSIMA DE SUSPENSIÓN DE EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO, interpuesto por M.V.I., cédula de identidad número …; A.S.M.E., cédula de identidad número …; C.H.M.A., cédula de identidad número …; T.M.L. y, cédula de identidad número …; B.B.J.A., cédula de identidad número …; S.A.D.E., cédula de identidad número …; A.S.A., cédula de identidad número …; T.C.L., cédula de identidad número …; G.V.A., cédula de identidad número …; U.R.G.E., cédula de identidad número …; en contra del Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 1-2018 del 17 de enero del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público, expresando en resumen lo siguiente:

a) Las medidas provisionales son posibles y debidas como parte del derecho fundamental de tutela judicial efectiva, consagrados en nuestro ordenamiento jurídico y en nuestra jurisprudencia tanto constitucional como ordinaria. Para su estimación se requieren tres requisitos básicos y dos elementos adicionales, a saber: 1.- Fumus Boni luris; 2.- Periculum In Mora y 3.- Ponderación de los Intereses en Juego. Adicionalmente los elementos de Instrumentalidad y el de Urgencia.
b) El denominado principio del fumus boni iuris, por la precariedad de los elementos de cognición, tan solo podrá exigirse al interesado la apariencia de un buen derecho, que dé al juzgador algún viso de seriedad de la demanda. Estiman los recurrentes que en el presente caso, la pretendida formalización de las adjudicaciones y por consiguiente la plena ejecución del objeto licitado, es total y absolutamente irregular y contraria a Derecho, absolutamente nula, la entrada en operación de los irregulares adjudicatarios con la expulsión definitiva de su servicio como permisionarios. Alegan los recurrentes que las infracciones cometidas son:
1. Ausencia de expediente administrativo.
2. Nunca se aclararon las observaciones presentadas.
3. Aplicación de un sistema de calificación ilegal.
4. Incorrecta asignación de puntaje a nuestras ofertas.
5. Incumplimiento de requisitos de varios adjudicatarios.
6. Ofertas adjudicadas sobre la base de hechos falsos.
7. Incorporación indebida de ítems ilegales en el cartel.
8. Ampliación ilegal e indebida de plazos para entregar ofertas.

Argumentan también la existencia de una prejudicialidad penal, por el proceso incoado contra varios contra varios de los oferentes del concurso que con sus ofertas presentaron documentación aparentemente falsa, por lo cual se emitió una medida cautelar en su momento que obligaba la suspensión del trámite, adjudicación y resolución de recursos, aunque estima que con independencia o no de la medida cautelar penal el procedimiento administrativo del concurso, debió y debe paralizarse de inmediato en todas sus etapas e instancias. 

c) En cuanto al Peligro en la demora, alegan los recurrentes que la suspensión de conductas en casos como el que aquí se discute, en que puede sobrevenir la inutilidad de una sentencia definitiva, aplica el 21 del CPCA, que en este caso los daños son actuales, porque producen un efecto negativo e inmediato en su situación jurídica.

Refieren que bastan los hechos mencionados en el apartado inicial del presente libelo, para que este Tribunal compruebe el temor razonable y objetivamente fundado conforme al cual es posible afirmar que la sentencia de fondo jamás podría satisfacer las pretensiones de la demanda ante un procedimiento de concurso y selección arbitrario y nefasto, cuando ya se hubiere ejecutado plenamente su acto final de adjudicación, pues como es obvio, la irreversibilidad sobrevenida de nuestra situación jurídica ya no tendría ningún remedio, más que la indemnización remedial.

La tipología del daño que se evidencia es sustancial y menoscaba los derechos fundamentales de igualdad, libertad de comercio, protección al consumidor e interdicción de la arbitrariedad. El objeto del proceso se consumaría y sus intereses subjetivos, se verían condenados al destierro dentro de la actividad de taxi, y particularmente en esa zona especial, pues jamás será restablecido en condiciones iguales y optimas, aún ante la segura sentencia estimatoria que se dictara en el presente proceso, relegada quizá a meros aspectos indemnizatorios.

Refieren que se puede apreciar con la documentación adjunta, el menoscabo en el ingreso de cada uno de los operadores es tremendo. Es el sostén de sus familias. La empresa T.U. tendría además que despedir y afectar a varios cientos de personas. El ingreso de muchas familias se aniquilará y se les dejaría en estado total de pobreza y sin ingresos. No se trata tan solo de afirmaciones discursivas o emotivas, sino que pueden comprobarse con los montos que por planilla de la Caja Costarricense de Seguro Social se cancelan mes a mes, y con los montos que se tributan por renta y canones de uso en el Aeropuerto. Indican que son sumas muy significativas que revelan, el movimiento financiero del servicio para cada uno de los recurrentes. Lo que ingresa neto y el enorme perjuicio por la expulsión de un servicio del que dependen y les dejan SIN TRABAJO.

d) En cuanto a la ponderación de los intereses en juego, alegan que se debe realizar un esfuerzo consciente de conciliación sobre el carácter multipolar de la relación jurídica administrativa, para no sacrificar el interés de la colectividad. 

Alegan los recurrentes que en el presente caso, es palmaria la inexistencia de un interés público superior que impida o se superponga a la medida cautelar requerida. No se da ninguna afectación a ningún grupo de interés de la colectividad. Por el contrario, el interés público y su defensa, obligan a la adopción de la medida cautelar solicitada. Para el caso en discusión, si se adopta la presente medida cautelar, no existirá una lesión al interés público (sino su beneficio), ni tampoco se afectará a terceros. 

Argumentan que una conducta que persigue satisfacer y asegurar el interés público es precisamente la que busca su interés. Se trata de proteger un status jurídico preexistente durante años frente a unas personas que buscan una situación jurídica de ventaja e inexistente para ellos tiempo atrás. Ello revela el grande y grave perjuicio para quienes por años han venido prestando el servicio, y no así, para quienes no lo han ejercido. Máxime cuando se busca y dispone nuestra expulsión segura por grupos, basado en una situación precaria como la nuestra. 
e) En cuanto a el requisito de instrumentalidad, refieren que en este caso, la instrumentalidad de la cautelar es clara respecto de lo que se pretende en el fondo del asunto que genera el presente conflicto y lo que será el objeto del recurso de apelación.
f) En cuanto al requisito de urgencia, refieren que existe una marcada urgencia en la adopción de la medida cautelar que estamos pidiendo, pues día con día son gravísimos los daños que están sufriendo, y que, de mantenerse, los habrá con graves consecuencias irreversibles. Pedimos, solicitamos con vehemencia y angustia se acoja nuestra medida cautelar, pues no existe razón alguna para que suframos la grave e inminente lesión de comentario. 

Indican que el ingreso de nuevas unidades de taxis como producto de la adjudicación efectuada, es constante y en aumento, y nuestra expulsión un hecho, que suplicamos a su autoridad sea detenido. Nótese, señores Jueces que tanto el ingreso como nuestra expulsión han sido dispuestos, a mansalva, al filo de estas fechas festivas, donde la capacidad de reacción queda reducida por el cierre tanto de oficinas administrativas como judiciales. Una práctica conocida de Administraciones Públicas no trasparentes, no objetivas, nunca ajustadas a la legalidad ni mucho menos actuantes bajo los principios de legalidad y de interés público.

g) Solicitan se con fundamento en el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública, que 1) En forma provisional y definitiva, se suspenda la ejecución material ilegitima, o de cualquier acto o conducta administrativa que ordene, disponga o ejecute la salida o conclusión de operación de sus unidades, vehículos o taxis que operamos en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaria, y cualquier acto o conducta que tienda a obstaculizar el efectivo servicio en condiciones de igualdad. 2) Que de manera provisional y definitiva se les autorice continuar con la prestación de nuestro servicio de taxi en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaria, entrando se resuelve definitivamente este recurso de apelación. 3) Que se ordene a las autoridades del Consejo de Transporte Público, la suspensión inmediata de cualquier decisión, acuerdo o medida futura que afecte, lesione o pueda afectar sus derechos e intereses como taxistas que desempeñan o prestan el servicio desde mucho tiempo atrás 4) Que de forma inmediata, les devuelvan las placas de taxi correspondiente a los 25 vehículos que les fueron retiradas, para continuar con la prestación del servicio de taxi en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaria. 5) Que de manera provisionalísima y entretanto se les devuelven las placas de taxi, se nos autorice la prestación del servicio de taxi en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaria con la resolución de este Tribunal Administrativo. (Léanse los folios del 1 al 69 del expediente TAT-010-18)

TERCERO. - El El 22 de enero del 2018, el Director Ejecutivo, del Consejo de Transporte Público, ante audiencia escrita conferida por el Tribunal Administrativo de Transporte, en el oficio sin número, en cuanto a la medida cautelar solicitada refiere en resumen lo siguiente:

a) Su representado, se opone a la Medida Cautelar planteada por los recurrentes, porque no se configuran los presupuestos necesarios para su procedencia.

b) El interés público máximo que persigue un Estado de Derecho es lograr que la actividad administrativa este plenamente ajustada a las reglas jurídicas que exige el Principio de Legalidad.  Que haciendo una valoración de la inexistencia del buen derecho, la omisión de daños, y la ponderación de lo pretendido por la parte actora, no subsiste, ninguno de los elementos o condiciones esenciales e imprescindibles para que una medida cautelar pueda ser admitida en esa sede.

c) En cuanto al peligro en la demora (periculum in mora), refiere que este presupuesto, contiene dos elementos fundamentales; la inminencia (probabilidad o eventualidad) de un peligro real de un daño irreparable o de difícil reparación que afecte o haga ilusoria la eficacia de la sentencia o el ejercicio de un derecho subjetivo del actor. El otro elemento, es la maximización de la urgencia de la tutela a raíz de la natural dilatación del proceso judicial, esto implica, la exigencia no solo de la urgencia de la tutela cautelar, sino de la necesidad de que el procedimiento previo a su decreto sea de carácter sumario. Refiere el representante del Consejo que en el presente proceso no se cumple con este presupuesto, porque no se está causando daño, y tampoco aportan prueba alguna en donde se logre comprobar dicho daño, ni evidencia la probable afectación que el acto recurrido le podría generar, a la vez que la titularidad del servicio público autorizado de manera precaria y por mera tolerancia, es siempre del Estado, y que el derecho subjetivo (concesión) debe prevalecer sobre la autorización en precario.

d) De igual forma, los actores en este caso, no detentan un derecho subjetivo, respecto a la autorización en precario suspendida, y ni siquiera figuran como adjudicados de un derecho de concesión del Proceso de Licitación de referencia, como para acreditar algún tipo de derecho que sea necesario conservar, respecto a la acción recursiva interpuesta.

Los recurrentes estaban informados desde hace cuatro años y desde 1991 con el Voto de la Constitucional ya mencionado, que su operación era en precario hasta que se realizara la licitación correspondiente, que la autorización bajo la cual seguían prestando el servicio público en la Base Especial de Taxis del Aeropuerto Internacional Juan Santamaria, era de manera precaria, y que el interés que se procuró conservar al permitirlo, era la continuidad del servicio en beneficio del usuario, en virtud del interés público preponderante llamado a conservar por parte del Consejo de Transporte Público.

e) Indica que, aunado a lo anterior, el acto dispuesto y sobre el cual se solicita su suspensión, responde a una consecuencia, derivación y/o ejecución del Punto No. 6 de la parte dispositiva del artículo 7.1 de la Sesión extraordinaria 02-2013 del 05 de agosto del 2013, razón por la que los recurrentes, no pueden venir a obviar a estas alturas, lo precaria e informal de la decisión adoptada por la Junta Directiva en ese entonces. Nótese, que ni siquiera estamos en presencia de permisionarios del servicio público, ya que todo permisionario formaliza dicha condición, y en el caso sub-examine, los accionantes eran meros Operadores en precario del servicio público, hasta tanto la Administración dispusiera la suspensión de la autorización precaria establecida en el año 2013. Lo que evidencia, y pone de manifiesto la inexistencia de un peligro en la demora que pueda ser considerado como plausible.

f) Refiere que si bien es cierto ya no se exige demostrar que los daños sean de difícil o imposible reparación, si es necesario demostrar la gravedad o seriedad de los mismos y como afectarían al actor, por lo que dicho requisito implica una carga procesal del reclamante, en el sentido de demostrar efectiva, fehaciente y concretamente la seriedad del daño, actual o potencial, que se le podría ocasionar ante la dilación excesiva de atención del Recurso de Apelación presentado, situación que no se observa en el presente asunto, ya que en el escrito recursivo, no se aporta prueba alguna que ampare el daño alegado por los recurrentes, que al final y al cabo, sería una afectación, que nunca fue provocada ni atribuida a mi representado, por acción ni omisión de este, ya que los recurrentes no detentan derecho subjetivo ni interés legítimo alguno, en torno a la autorización precaria otorgada en el año 2013 y año 1991, para que pudieran seguir prestando el servicio, incluso, véase que en dicho acuerdo, ni siquiera constan nombres, número de identificación, ni placas de los Operadores en precario, dada la condición bajo la cual se permitió que siguieran operando en el lugar (Base de Operación).

g) Argumenta que en el análisis de las pretensiones de la tutela cautelar que nos ocupa, se verá que las mismas son poco serias y hasta desmedidas, ya que en una pretensión cautelar no puede disponerse un alcance definitivo de la misma, en caso de acogerse, toda vez que la tutela es accesoria y está ligada en un todo a un proceso principal, en el caso particular al Recurso de Apelación. Partiendo de dicha postura, es evidente que lo requerido en el punto 1° de la pretensión es poco seria y temeraria. Asimismo, tal y como se indican en las actuaciones administrativas formales y materiales, consta, que hacia los actores existía una simple autorización precaria por tolerancia en aras de conservar la continuidad del servicio, nunca se le atribuyeron a dichos Operadores derechos subjetivos ni intereses legítimos, al punto, que dicha autorización desde su adopción tiene establecida el momento a partir del cual, cesa en cuanto a sus efectos, a saber, mientras se concluía el proceso Abreviado en la Base Especial de Taxis del Aeropuerto Internacional Juan Santamaria, sobrevenida tal condición, la Junta Directiva ostenta facultades y competencia para determinar la suspensión del Punto No. 6 de la parte dispositiva del artículo 7.1 de la Sesión extraordinaria 02-2013, sin necesidad de promover un procedimiento administrativo, dado que no se está en presencia del estatus de concesionarios ni permisionarios por un lado, y luego, porque la autorización precaria dispuso desde su eficacia, un elemento de caducidad de la misma, a saber, el momento en que se concluía el Proceso de Licitación Abreviada, lo que nunca fue debatido ni contradicho por los recurrentes.

Refiere que las restantes pretensiones de los actores, numeradas del 2 al 5, son temerarias y poco serias, todas al igual que la primera, refieren respecto al fondo de análisis del Recurso de Apelación, lo que implica que acceder a ellas, es resolver por el fondo y de manera anticipada y contraria al Ordenamiento Jurídico la acción recursiva. Como puede observarse, no puede su representado, permitir la Operación de un servicio en precario, cuando en la Base Especial de Operación, ya operan los concesionarios adjudicados que han formalizado respectivamente la condición, a contrapelo de una cantidad desbordada de operadores en precario que asciende a 53 Operadores, lo cual pone en riesgo las condiciones y obligaciones pactadas entre la Administración concedente y los concesionarios, estos últimos que si detentan un derecho subjetivo.

h) Indica que el 22 de diciembre del 2017, tal y como consta en los folios 122 y 123 del Expediente Administrativo aportado, personal del Consejo de Transporte Público, auxiliado por personal de la Dirección General de la Policía de Tránsito y del Aeropuerto Internacional Juan Santamaria, contando con la debida autorización de A.H.C.R.S.A., ingresó al predio del Aeropuerto, que se utiliza como parqueo por parte de los Operadores en precario, el cual es propiedad del Consejo Técnico de Aviación Civil y es administrado por parte de dicha firma, como Gestor, procedió con el retiro de las placas metálicas oficiales, propiedad de su representado, de quienes operaban en precariedad, lo que consta en el acta levantada para dicho fin, acto de ejecución establecido, una vez que la Junta Directiva determine lo pertinente en el artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 50-2017, por consiguiente, permitir la operación de los actores sin placas y sin que medie autorización legal alguna, es violatorio del principio de legalidad y abiertamente desmedido y temerario.

i) El acto administrativo material sobre el que los actores gestionan la tutela cautelar, refiere a un acto vinculado estrechamente al Punto No. 6 de la parte dispositiva del artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 05 de agosto del 2013, lo que al amparo del elemento del peligro en la demora, implica la inexistencia en aplicar la medida, dado que han transcurrido cuatro años desde la adopción de dicho acto administrativo, los actores, de haber vislumbrado urgencia en su oportunidad, debieron haber acudido a la instancia competente, no obstante, es ante la ejecución material, cuatro años después, que interponen dicha medida, resultando inexistente la presencia de dicho presupuesto elemental, para determinar la procedencia de lo exigido en la acción cautelar ante esa instancia, perdiendo así toda instrumentalidad la medida pretendida.

j) En cuanto a la Apariencia de Buen Derecho (Fumus boni iuris), refiere que lo pretendido por los actores, es que se les mantenga en una condición precaria de operación del servicio público, cuando la necesidad de prestación del servicio y su continuidad está garantizada por los concesionarios del proceso Abreviado que ya se encuentran operando en la Base Especial de Operación del Aeropuerto Internacional Juan Santamaria; lo que atenta contra la buena fe, dado que la misma es temeraria y carente de seriedad, en cuanto a la apariencia de buen derecho, por cuanto lo pretendido por estos, es imponer y obligar al Consejo de Transporte Público, que permita una condición ilegal, arbitraria y contraria al Principio de Legalidad, en contra del Ordenamiento Jurídico y del interés público, dando ventaja desproporcionada e inmerecida desde el ámbito legal, a los actores, cuando estos no están constituidos en permisionarios ni en concesionarios, sino en simple Operadores en precario, condicionados desde el 2013, a la conclusión de un proceso de Licitación de Taxis en la Base Especial referida. 

k)  Alega que la bilateralidad en la audiencia o protección del interés público involucrado, el artículo 22 del Código Procesal Contencioso Administrativo establece, la obligación del juzgador de realizar, a la luz del principio de proporcionalidad, una ponderación de los intereses en juego, es decir, entre la circunstancia del particular, por un lado y el interés público y los intereses de terceros que puedan verse afectados con la adopción de la medida cautelar, por el otro. En el caso particular, el interés público está por encima del interés de los actores (particular), los cuales pretenden, a través de la medida cautelar de suspensión, la vulneración del Principio de Legalidad, argumentando como parte de su petitoria la adopción de actos administrativos, sin fundamento ni motivación, con los que se les permita la operación de un servicio público, cuando no están constituidos en permisionarios ni concesionarios.

l) Indica que en el ar, que en el caso que nos ocupa, si existen intereses públicos por resguardar, por un lado, el interés público de la Administración, en nuestro caso del Consejo de Transporte Público como titular del transporte público en general y Administración concedente, persistiendo la necesaria obligación de garantizar a su vez, el equilibrio económico y financiero de los contratos de concesión suscritos con los concesionarios adjudicados en la Base de Operación Especial de Taxis en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaria, y por otro lado, el interés público de los concesionarios, quienes detentan un derecho subjetivo e interés legítimo, para operar el servicio concesionado de la manera pactada, y sin que medie prestación del servicio de manera precaria o ilegal, que ponga en riesgo sus derechos, sin dejar de lado una eventual competencia desleal o ruinosa y los intereses de los usuarios a partir de una oferta de operadores por encima de la cantidad necesaria para satisfacer las necesidades de transportación, lo que podría impactar la tarifa en el lugar.

m) Estima también que como parte del debido proceso y de los derechos subjetivos de los concesionarios activos (los que no están sometidos a medidas cautelares penales y se encuentran operando) en la Base de Operación Especial de Taxis del Aeropuerto Internacional Juan Santamaria, se confiera audiencia a los mismos, para hacer valer sus derechos. 

n) Solicita se rechace en todos sus extremos la Acción de Apelación y medida cautelar de suspensión, presentada por los recurrentes, por no concurrir en la especie los presupuestos necesarios para declarar con lugar dicha medida cautelar, y por resultar improcedente en todos sus extremos la Apelación planteada. Así como que se otorgue audiencia escrita a los concesionarios activos (excluyendo los afectos de medida cautelar penal), de la Base Especial de Operación de Taxi del Aeropuerto Internacional Juan Santamaria. (Léanse los folios 96 al 113 del expediente TAT-010-18)

CUARTO. -	En razón a lo anterior y en observancia de los términos y prescripciones de Ley, se procede a determinar lo pertinente. 

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ;

CONSIDERANDO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación en subsidio, nulidad concomitante y de la solicitud de medida cautelar de suspensión de los efectos del acto administrativo impugnado. 

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: Se tiene por acreditada la Representación del señor A.B.A., en representación de T.U.A.I.J.S.S.A., cédula jurídica ... Ahora bien, se tiene que la solicitud de Medida Cautelar Provisionalísima de suspensión del Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 1-2018 del 17 de enero del 2018 que aclara el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017, por el cual se cancela el permiso de operación del servicio de transporte público remunerado de personas modalidad taxi, de la Base Especial Aeropuerto Juan Santamaría, es de aplicación a los aquí recurrentes, por lo que ostentan legitimación, de ahí que, al tratarse en la especie de la resolución del mismo asunto, los recurrentes ostentan su legitimación. En cuanto al Plazo: Conforme al estudio efectuado, se tiene que el acuerdo impugnado contenido en el  Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 1-2018 del 17 de enero del 2018, fue notificado vía fax y vía correo electrónico el jueves 25 de enero del 2018, por lo que de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Notificaciones Judiciales, se tiene por notificada al día hábil siguiente, esto es el viernes 26 de enero de 2018, por lo que el plazo de los 5 días hábiles comienza a correr a partir del lunes 29 de enero del 2018 y finaliza el día  2 de febrero del 2018.  Ahora bien, el Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 1-2018 del 17 de enero del 2018, fue notificado.  En cuanto a las notificaciones automáticas cuyo comprobante de notificación fue emitido el viernes 26 de enero de 2018, estas se tienen por realizadas veinticuatro horas después de efectuada, así que la misma se tiene por efectuada el lunes 29 de enero de 2018, por lo que el plazo de los 5 días hábiles comienza correr a partir del martes 30 de enero del 2018 y finaliza el día lunes 5 de febrero del 2018; en vista de que el Recurso de Apelación directo y la solitud de medida cautelar provisionalísima fue presentada ante el Tribunal Administrativo de Transporte el 12 de enero de 2018, se tiene que las mismas se encuentran dentro del plazo de ley.

3.- SOBRE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN. Si bien que no corresponde en este momento entrar a valorar los argumentos que esgrimen los recurrentes en contra del Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 1-2018 del 17 de enero del 2018; por cuanto son asuntos que inciden directamente en la decisión de fondo, a considerarse en la resolución final; es necesario referirse al cuadro fáctico planteado y determinar la procedencia del dictado de una medida cautelar en el presente caso, teniendo presente los intereses en juego que aquí se observan y que surgen del acuerdo que revoca la autorización de operación de los permisionarios recurrentes, cuyo vencimiento se encontraba supeditado a que se formalizaran las concesiones adjudicadas.

Para ello es necesario analizar los alcances de lo actuado, en contraste con los argumentos de la accionante y las potestades cautelares que aplican en Sede Administrativa, de lo que hasta el momento refleja el expediente administrativo, para lo cual se debe recabar aún mayores elementos para dictaminar el caso por el fondo, siempre que sea procedente y se refleje la verdad real de los hechos. En tal orden de ideas y con las condiciones amplias que se verán, el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública el cual faculta a la Administración para dictar dentro del procedimiento administrativo, medidas cautelares en el tanto, las mismas sean necesarias para la satisfacción del interés público y sean necesarias para evitar daños graves, irreparables o de difícil reparación.

Señala dicho artículo lo siguiente:

“Los recursos administrativos no tendrán efecto suspensivo de la ejecución, pero el servidor que dictó el acto, su superior jerárquico o la autoridad que decide el recurso, podrán suspender la ejecución cuando la misma pueda causar perjuicios graves o de imposible reparación.”

En cuanto a lo anterior y al derecho cautelar, la doctrina y la ley distingue entre una medida que es típica cuando el ordenamiento jurídico establece un elenco de requerimientos de mera constatación, podría decirse que, en sentido similar a un acto reglado, y establece a su vez un determinado efecto jurídico correlativo.  Si bien, el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública, establece la facultad de la Administración de suspender los efectos de sus propios actos, pero éste no prevé un acto reglado en sentido propio, ni tampoco podría indicarse que es un acto para el cual existen una serie de presupuestos rígidos que pudieran calificar la medida del artículo 148 antes citado, como una medida típica.  Sino que debe la Administración valorar la solicitud de acuerdo con los artículos 19 al 22 del Código Procesal Contencioso Administrativo, de aplicación supletoria para este Tribunal por disposición del artículo 19 de la Ley N. 7969.

De conformidad con la legislación estipulada por el ordenamiento jurídico que regula el derecho del servicio de transporte público de personas, tenemos que nos encontramos frente a:

I. Una solicitud de medida cautelar expresamente contenida en la Ley General de la Administración Pública, artículo 148; en relación con el artículo 22 de la Ley N. 7969 (recurso de apelación directo) en el que se motiva el porqué de la necesidad de suspensión del acto administrativo impugnado.

II. Siendo esta una acción en salvaguarda y garantía de los intereses legítimos de los permisionarios recurrentes, que se puedan ver lesionados con el mantenimiento de los efectos del acto administrativo, en razón de que concurren los elementos para el dictado de una suspensión de acuerdo a su motivación que seguidamente se resume:

En cuanto a la valoración para la adopción o no de las medidas cautelares la jurisprudencia nacional ha señalado lo siguiente:

“(…) V. DE LA JUSTICIA CAUTELAR EN EL ORDENAMIENTO COSTARRICENSE. (…) Es precisamente como corolario del derecho de acceso a la justicia -tanto administrativa como jurisdiccional-, que deriva de la doctrina que se infiere de los numerales 39, 41 y 153 de la Constitución Política, que se ha reconocido la tutela cautelar como parte de ese derecho fundamental, consistente en la necesidad de garantizar el objeto de la pretensión de la demanda, a efecto de la eventual ejecución de una sentencia estimatoria, sobre la base del principio chiovendiano, que expresa "la necesidad de servirse del proceso para obtener la razón no debe convertirse en daño para quien probablemente tiene razón" (sentencia número 2005-06224, de las quince horas dieciséis minutos del veinticinco de mayo del dos mil cinco de la Sala Constitucional); puesto que por sus medios, es posible garantizar provisionalmente la efectividad de la resolución que en definitiva se adopte, ya sea en sede administrativa o jurisdiccional. Es en este sentido que las medidas cautelares –o asegurativas– surgen como una verdadera necesidad procesal, en tanto permiten garantizar esa efectiva tutela al acceso a la justicia. Este instituto (o mecanismo referido a la justicia cautelar), es de importancia sustancial en tanto la ausencia de mecanismos que permitan esos aspectos finalistas mencionados, desembocaría, sin remedio, en procesos que a fin de cuentas, pueden llegar a concluir en decisiones judiciales de imposible o no factible ejecución, en detrimento evidente de los bienes jurídicos tutelados. De manera que bien puede afirmarse que no existe justicia administrativa y/o jurisdiccional pronta y cumplida cuando el mismo sistema permite la convertibilidad de las pretensiones en meras expectativas indemnizatorias, que llevan a dar un valor económico equivalente al bien jurídico que se buscaba tutelar, lo que sin duda, no supone una satisfacción plena de los derechos de los justiciables, cuando en sentencia se declare que les acudía la razón. El justiciable busca que el bien jurídico por el cual busca tutela judicial, permanezca íntegro y no que se transforme, por las dilaciones o tardanzas del proceso, en una indemnización. La reparabilidad del bien no se satisface, en todos los casos por un reintegro monetario. De ahí que como derivado de esta corriente, el Código Procesal Contencioso Administrativo abandona de modo expreso un sistema cautelar que tiene como epicentro el acto administrativo, que no es sino una de las manifestaciones formales de la voluntad pública, pero no la única. Por el contrario, al considerar el marco amplio del objeto del proceso, la justicia cautelar debe trascender la mera orden suspensiva como sub-especie de las conservativas de contenido negativo, para introducir medidas innovativas, de contenido positivo, sean estas inhibitorias, ordenatorias o sustitutivas, pero siempre valorando, en cada caso, los alcances de los poderes del juez en torno al control de la discrecionalidad administrativa (ordinales 20 y 128 del Código Procesal Contencioso Administrativo). Desde ese plano, se trata de acciones que se encuentran al servicio del proceso principal de fondo, de ahí sus características provisional e instrumental. (…) 

VI. SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR. Las medidas cautelares desde el punto de vista doctrinario y legislativo, surgen para garantizar una tutela judicial efectiva frente a la duración propia y necesaria del proceso jurisdiccional que pretende satisfacer el debido proceso. Por ello, el privilegio de la ejecutividad de las actuaciones de la Administración, debe ceder al control jurisdiccional universal y plenario tutelado bajo la égida de los artículos 41, 49 y 154 de la Constitución Política, con la finalidad de procurar, provisionalmente, la efectividad de las sentencias, satisfaciendo el "valor justicia", regulado expresamente en nuestro propio ordenamiento jurídico interno en el artículo 41 de nuestra Carta Magna, como por la normativa internacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, párrafo 1º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita y ratificada por nuestro país. Por su parte, el Código Procesal Contencioso Administrativo, Ley Nº 8508, -en adelante CPCA-, contiene una regulación amplia y desarrollada de las medidas cautelares, dejando atrás la vetusta regulación existente en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en razón de la cual, únicamente era posible la suspensión de la ejecución de los actos administrativos, regulando el CPCA el contenido de las medidas cautelares tal y como lo había dispuesto la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en el voto 2005-06224 de las quince horas con dieciséis minutos del veinticinco de mayo del dos mil cinco, al señalar que: "V (....) El derecho a la tutela cautelar, en cuanto incardinado en el contenido esencial del derecho más general a una justicia pronta y cumplida, comprende el derecho de pedir y obtener del órgano jurisdiccional las medidas cautelares necesarias, idóneas y pertinentes para garantizar la eficacia de la sentencia de mérito –función esencial de la tutela cautelar-, si se cumplen los presupuestos de ésta (apariencia de buen derecho -fumus boni iuris- y el peligro en la mora -periculum in mora-). Correlativamente, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de ordenar o emitir la medida provisoria si concurren los presupuestos para su adopción.(...)". De esta forma, vemos cómo el CPCA, regula los presupuestos esenciales para la procedencia de una medida cautelar, a saber: 1) la apariencia de buen derecho; 2) el peligro en la demora; y 3) la ponderación de intereses en juego. Concretamente sobre la apariencia de buen derecho (fumus boni iuris), que no es otra cosa que la verosimilitud del derecho, valga decir que consiste en un juicio hipotético de probabilidad, derivada no solo de la seriedad de la demanda, sino de la probabilidad del acogimiento de la cuestión principal; en tal sentido se considera que bastará con esa apariencia inicial de seriedad, para que se tenga por cumplido con este requisito, salvo que la petición cautelar per se sea estimada temeraria. Sobre el peligro en la demora (periculum in mora), aunque podría considerarse un concepto jurídico indeterminado, valga decir que no solamente consiste en el peligro de la tardanza de la resolución principal, sino que también conlleva el peligro de la inutilidad de la sentencia de mérito. En lo conducente en relación a este acápite, el artículo 21 de nuestro CPCA dispone: "La medida cautelar será procedente cuando la ejecución o permanencia de la conducta sometida a proceso, produzca graves daños o perjuicios, actuales o potenciales de la situación aducida (...)". Finalmente, en torno a la ponderación de intereses en juego, es necesario recordar que para la procedibilidad de las medidas cautelares, debe ponderarse si frente al derecho subjetivo pretendido existe o no un interés público contrapuesto que convierta en gravosa la petición planteada. Así, el artículo 22 del CPCA, indica: "Para otorgar o denegar alguna medida cautelar, el tribunal o el juez respectivo deberá considerar, especialmente, el principio de proporcionalidad, ponderando la eventual lesión al interés público, los daños y los perjuicios provocados con la medida a terceros, así como los caracteres de instrumentalidad y provisionalidad, de modo que no se afecte la gestión sustantiva de la entidad, ni se afecte en forma grave la situación jurídica de terceros.- También deberá tomar en cuenta las posibilidades y previsiones financieras que la Administración Pública deberá efectuar para la ejecución de la medida cautelar". Ahora bien, en torno a este último supuesto de la norma, valga decir que no puede estar por encima del derecho fundamental del justiciable a una tutela judicial efectiva. Por último, cabe recordar también, que además de los presupuestos indicados supra, es necesario que la medida cautelar que vaya a adoptarse, estructuralmente reúna las siguientes características: la instrumentalidad e independencia previa con relación a la sentencia definitiva que se produzca en el proceso principal, que determina, al propio tiempo, su subordinación o accesoriedad respecto del mismo; la provisionalidad, en cuanto su eficacia se agota al momento de dictarse la sentencia de mérito, es decir que son transitorias y no definitivas y se extinguen al dictarse el fallo de fondo del proceso. Significa pues que tiene efectos supeditados a la pendencia del proceso principal y a la permanencia en el tiempo de la circunstancias que fuesen tomadas en cuenta para su adopción, características que traen causa de su intrínseca posibilidad de modificación o revocación (eficacia rebus sic stantibus); la urgencia para evitar el peligro en la demora, al existir una situación de anormalidad que se busca soslayar para no causar un daño grave o perjuicio a los justiciables; y finalmente la sumaria cognitio, esto es, que este tipo de medidas son adoptadas en virtud de una cognición sumarísima efectuada por el órgano jurisdiccional, sin entrar a prejuzgar sobre el mérito del asunto, que de forma alguna sustituye la plenaria sucesión de pasos que implica el proceso de conocimiento. En conclusión, sólo cuando se cumplen los presupuestos mencionados líneas arriba y se cumplen las características estructurales aquí enunciadas, una medida cautelar puede ser acogida, cualquiera que esta sea (…)” (Tribunal Contencioso Administrativo, Sección III, en su Sentencia 541 de las 10:25 horas del 11 de noviembre de 2015) (El resaltado y el subrayado son nuestros)

En el presente caso, al ser correlacionadas con los contenidos normativos y jurisprudenciales que hacen que un órgano administrativo se vea en la obligación de dictar una suspensión del acto administrativo, concretamente el que se recurre, tenemos que, se tienen presentes los elementos que pueden presumir la necesidad de la adopción de una Medida Cautelar Provisionalísima de Suspensión y que han sido ya expuestos por la doctrina y la jurisprudencia.

Como un primer elemento a considerar está la apariencia de buen derecho a favor de los recurrentes, que se ha denominado Fumus Boni Iuris, lo cual no es más que la probable estimación posterior del derecho invocado por el recurrente en la resolución final.

En el asunto bajo examen se está disponiendo en el punto apartado 2, del Por Tanto del Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 1-2018 del 17 de enero del 2018 lo siguiente:


“Aclarar los alcances de la parte dispositiva del artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017, de la siguiente manera: 

1. Aclarar que el por tanto 4 del artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 50-2017, -mencionado- refiere a todos aquellos operadores en precario que se encontraban prestando el servicio al amparo del punto 6) del artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 05 de agosto del 2013, sin que existan excepciones, y aclarar que el punto 5) del mismo, corresponde a un listado en su totalidad de 53 Operadores en precario. En tal sentido, dicho listado conlleva un fundamento de orden para la Administración y NO de exclusión, siendo que el artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 resulta aplicable para TODOS los casos de Operadores en precario. 

2. Asimismo, aclara la Junta Directiva, que el acuerdo de referencia es un acto administrativo firme, aceptado y no recurrido por los operadores de taxi en precario, y que su operación fue autorizada en su oportunidad por razones de interés público para garantizar la continuidad del servicio, motivo por el cual, para disponer la cesación en cuanto a la prestación del servicio, no se requiere de la implementación de un procedimiento administrativo, ya que la autorización (tolerancia) que se había otorgado, estaba supeditada, tal y como lo expresa el artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013, punto No. 6 de la parte dispositiva, que los mismos “podrán prestar el servicio hasta tanto, se finalice la formalización de las concesiones adjudicadas en esta base especial de operación.” Asimismo, para reforzar el cese de operación o prestación del servicio de taxis en la Base Especial, se considera también, las certificaciones Nros. DRE-2017-4325 y DRE-2017-4325 BIS, ambas del 06 de diciembre del 2017, emitidas por el Ing. Pablo Rosales Apú, Jefe del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, en las cuales se detallan que de los 53 Operadores del servicio en precario, 36 de éstos, operan el servicio con unidades que exceden del rango de antigüedad permitido, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 35847-MOPT, el cual refiere al Reglamento de Bases Especiales para el Servicio de Transporte Remunerado de Personas en la Modalidad de Taxis, mismo que en el artículo 9°, dispone que los vehículo para brindar el servicio en una base de operación especial deben tener un rango máximo de antigüedad de seis (06) años (modelo), y mantenerse en perfectas condiciones de servicio y buena presentación. (el resaltado es del original)

En el apartado 3, del Por Tanto, se ha dispuesto:

“Los operadores en precario a quienes debe de aplicárseles el cese en la prestación del servicio, tal y como se indicó anteriormente son los siguientes: (…)


Alega el Consejo de Transporte Público, que a los recurrentes no les asiste derecho subjetivo ni interés legítimo, toda vez  que pretenden que se les mantenga una condición precaria de operación del servicio público cuando la necesidad de prestación del servicio y su continuidad está garantizada por los concesionarios del proceso abreviado que ya se encuentran operando en la Base Especial de  Operación Aeropuerto Internacional Juan Santamaría; y que aunque en la petición de la medida cautelar aspectos de fondo, tiene la imperativa necesidad de palmar y visualizar la procedencia de la misma.

Al respecto, este Tribunal, ha determinado que en efecto, la Administración en forma genérica, autorizó en el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013, punto No. 6, la operación del servicio público de transporte para que quienes en ese momento ostentaban la condición de permisionarios continuaran con la explotación del servicio de transporte remunerado de personas modalidad taxi, en la Base de Operación Especial Aeropuerto Internacional Juan Santamaría,  hasta que se formalizan las concesiones.  

Esto es que la Administración, temporalmente removió el obstáculo de la explotación vía concesión administrativa, y autorizó a quienes estuvieren registrados como permisionarios la a explotación de servicio público, y por ende les otorgó en principio un derecho debilitado, o como bien se conoce un interés legítimo a los recurrentes de explotar en forma precaria el servicio de transporte remunerado de personas modalidad taxi en la Base de Operación Especial Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. 

Observemos que, si bien los recurrentes no ostentan un derecho subjetivo perfecto para la explotación del servicio público de transporte de personas modalidad de taxi; el hecho de que sean permisionarios, si les otorga un derecho en precario, para cuyo cese deben darse ciertas condiciones establecidas por el Ordenamiento Jurídico aplicable, de ahí que el acto administrativo impugnado debe analizarse utilizando el parámetro de legalidad.

Así pues, se tiene que el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública, estable que la revocación de un derecho en precario debe un plazo prudencial para su cumplimiento, pues la revocación no debe ser intempestiva ni arbitraria, para lo cual este Tribunal está en la obligación de examinar la legalidad del acto administrativo impugnado, para determinar, en principio el fumus boni iuris.

“Artículo 154.- Los permisos de uso del dominio público, y los demás actos que reconozcan a un administrado un derecho expresa y válidamente a título precario, podrán ser revocados por razones de oportunidad o conveniencia sin responsabilidad de la Administración; pero la revocación no deberá ser intempestiva ni arbitraria y deberá darse en todos los casos un plazo prudencial para el cumplimiento del acto de revocación.   

Se observa que, el acto administrativo impugnado fue ejecutado en un momento donde aún éste no se tenía por notificado -22 de diciembre de 2017- a los aquí recurrentes, y el plazo prudencial para su ejecución no fue otorgado, pues el mismo fue ejecutado antes de comenzar el plazo para ejercitar los recursos comienza el 8 y 9 de enero del 2018, según el caso, siendo que para todos los efectos el plazo que cuenta es el de la última notificación, sea 22 de diciembre de 2017. 

De ahí que, este Tribunal estima, sin prejuzgar sobre el fondo, que sí existe una apariencia de buen derecho, el cual se establecerá o no, en definitiva, en el estudio para la resolución final del caso, pues deben analizarse el cumplimiento de los elementos del acto administrativo, así como los parámetros legales de la discrecionalidad administrativa para aplicar los criterios de oportunidad y conveniencia en la emisión del acto administrativo impugnado.

Por otro lado, otro elemento que se ha verificado en el presente caso es el Periculum in Mora, el cual es el temor razonable y objetivamente fundado que la situación jurídica sustancial aducida resulte seriamente dañada o perjudicada de forma grave e irreparable hasta tanto se produzca el dictado de la sentencia final.  

Llevan razón los recurrentes en sentido que una demora más allá de las que el procedimiento administrativo en fase recursiva conlleva, implica la ejecución de un acto administrativo cuya regularidad se deberá examinar a posteriori, y que al ser la actividad de servicio público de transporte de personas modalidad taxi, una actividad económica de relevancia directa sobre los ingresos de los permisionarios recurrentes, de ahí que, hasta tanto no se determine la regularidad o no de las conductas desplegadas por el Consejo de Transporte Público,  se evidencia la situación jurídica de los recurrentes, modificada por el Consejo de Transporte Público, impacte a los recurrentes directamente sobre la forma de obtención de los recursos económicos para su propio sustento y el de las familias que representan. 

En el Presente asunto, es claro que la decisión adoptada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, implica levantar el permiso de explotación del servicio público, que podría causar una afectación a los intereses legítimos otorgados por la propia Administración, considera este Tribunal que hasta tanto en la resolución de fondo no determine lo pertinente, si hay probabilidad de un daño que se podría causar, por lo que es menester la suspensión del acto impugnado al estar presente el elemento denominado Periculum in Mora.

Aunado a estos principios doctrinales tenemos un tercer elemento, cual es que en el presente caso se encuentra involucrada la prestación de un servicio de Transporte Público, que ha sido definido por la  doctrina como “una institución jurídico administrativa en la que el titular es el Estado y cuya única finalidad consiste en satisfacer de una manera regular, continua y uniforme, necesidades básicas de carácter esencial, básico o fundamental” y cuyo permisionario, en este caso los recurrentes, se verían seriamente lesionados por el actuar administrativo.  

En cuanto a la ponderación del interés público inherente a la existencia de un servicio público de transporte remunerado de personas, debe considerarse que tanto la doctrina como la jurisprudencia señala que, para la procedibilidad de las medidas cautelares, debe ponderarse si frente al derecho pretendido existe o no un interés público contrapuesto que convierta en gravosa la petición planteada. Ahora bien, al contar con una cantidad de concesionarios en esa misma Base de Operación Especial, no se puede decir que hay una supresión total del servicio, lo cual implica que el interés público está protegido, o garantizado como bien lo indica el propio Director del Consejo, con lo cual la ponderación del interés público no estaría cediendo ante el interés particular de los recurrentes, y por ende la eventual suspensión del acto administrativo, no implica la supresión de un servicio público, sino su mantenimiento en las condiciones existentes antes de la adopción del acto administrativo del cual se pide la suspensión.

Unido y ligado a todo lo anterior y dado que la generalidad y posible trascendencia de los argumentos esbozados por la parte incidentista, refieren a la potencial Nulidad absoluta de lo actuado, se estima que la Medida Cautelar Provisionalísima podría aplicar (suspensión e inejutoriedad temporal) también, en relación a lo dispuesto por los numerales 171, 172 de la Ley General de la Administración Pública, artículos 42 incisos a), b), i), 122 incisos a), b) y j) del Código Procesal Contencioso Administrativo.

Asimismo, este Tribunal estima que se cumple con la característica estructural de urgencia para la adopción de la medida cautelar, toda vez que el acto administrativo impugnando comenzó a desplegar sus efectos desde el 20 de diciembre del 2017, y ha alcanzado a una parte de los recurrentes, al haberse “retirado” 25 pares las placas metálicas de operadores de transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi, en la Base de Operación Especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaria, por funcionarios del Consejo de Transporte Público, con la colaboración de funcionarios de la Dirección de la Policía de Tránsito, (ver folio 234 del expediente TAT-001-18), placas metálicas que se encontraban asignadas en las unidades vehiculares bajo la explotación de permisionarios aquí recurrentes.

De ahí que la valoración sumaria, y sin prejuzgar por el fondo que realiza este Tribunal, se estima que existen elementos suficientes que convergen de los requisitos jurídicos necesarios para la adopción de la presente Medida Cautelar. 

En este contexto, la suspensión ordenada en el presente caso implica una medida de carácter meramente cautelar y temporal, con la que se pretende propiciar que la investigación, concreción del expediente meritorio, análisis y definición del asunto sea la mejor; máxime la trascendencia de los temas bajo disputa, y en atención a lo que la Sala Constitucional ha delineado como las características que determinan la razonabilidad de las medidas cautelares, como la impuesta en el presente asunto, siendo un ejemplo de ello lo dispuesto en la Sentencia No. 7190-94 de las quince horas con veinticuatro minutos del seis de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en la cual se señaló en lo conducente:

"...Las medidas asegurativas o cautelares, según la más calificada doctrina, surgen en el proceso como una necesidad que permita garantizar una tutela jurisdiccional efectiva y por ello se pueden conceptualizar como 'un conjunto de potestades procesales del juez -sea justicia jurisdiccional o administrativa- para resolver antes del fallo, con el específico fin de conservar las condiciones reales indispensables para la emisión y ejecución del acto final'. La doctrina entiende que la instrumentalidad y la provisionalidad son dos características fundamentales de las medidas cautelares y que sus principales elementos configurativos, exigen que deban ser: a) lícitas y jurídicamente posibles; b) provisionales, puesto que se extinguen con el dictado del acto final; c) fundamentadas, es decir, tener un sustento fáctico real con relación al caso particular; d) modificables, en el sentido que son susceptibles de aumentarse o disminuirse para adaptarlas a nuevas necesidades; e) accesorias, puesto que se justifican dentro de un proceso principal; f) de naturaleza preventiva, ya que tienen como objeto evitar inconveniencias a los intereses y derechos representados en el proceso principal; g) de efectos asegurativos, al pretender mantener un estado de hecho o de derecho durante el desarrollo del proceso, previniendo situaciones que puedan perjudicar la efectividad de la sentencia o acto final; h) ser homogéneas y no responder a características de identidad respecto del derecho sustantivo tutelado, con el fin de que sean medidas preventivas efectivas y no actos anticipados de ejecución".


POR TANTO

I. Con fundamento en todo lo anterior y en los artículos 4, 113, 136, 146, 148 y 169 de la Ley General de la Administración Pública, 19 y 22 de la Ley N. 7969, se procede a ACOGER LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR PROVISIONALÍSIMA DE SUSPENSIÓN de los efectos del acto administrativo contenido en el Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 1-2018 del 17 de enero del 2018, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; y solicitada con ocasión del RECURSO DE APELACIÓN (DIRECTO) por M.V.I., cédula de identidad número …; A.S.M.E., cédula de identidad número …; C.H.M.A., cédula de identidad número …; T.M.L., cédula de identidad número …; B.B.J.A., cédula de identidad número …; S.A.D.E., cédula de identidad número …; A.S.A., cédula de identidad número …; T.C.L., cédula de identidad número …; G.V.A., cédula de identidad número …; U.R.G.E., cédula de identidad número ...

II.	Se ordena al Consejo de Transporte Público suspender los efectos del Por Tanto del Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 1-2018 del 17 de enero del 2018, hasta tanto se resuelve en forma definitiva el Recurso de Apelación bajo estudio de este Tribunal, en tanto y conforme a lo solicitado, por lo que deberá abstenerse el Consejo de adoptar conductas en detrimento de lo aquí dispuesto. 

II. Infórmese a todas aquellas entidades a quienes se les comunicó en un principio el acuerdo aquí impugnado. NOTIFÍQUESE.




	Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
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